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Al Despacho del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés 

(2023)  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, 

en la comunicación que se remita a la persona a notificar se le debe informar sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada. 

 

Ahora bien, revidado el citatorio que le fue remitido a la demandada ROSALBA 

AMAYA ROJAS se advierte que en el mismo se consignó de forma errada el 

radicado del proceso. 

 

Por lo anterior, no se tiene en cuenta la comunicación enviada a la demandada y se 

requiere al demandante para que proceda a realizarla nuevamente en debida forma, 

debiendo surtir la notificación de dicha demandada conforme lo disponen los 

artículos 291 y ss del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 6 de junio del 
2023.  
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 


